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ACUERDOS DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE HISTORIA ANTIGUA Y 

MEDIEVAL DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2026 

 

 

1. Se acuerda ratificar las decisiones tomadas por las siguientes comisiones: 

Comisión de Asuntos Económicos (04/03/2026); Comisión de Docencia e 

Investigación (09/03/2026); Comisión de Evaluación Docente (13/04/2026).  

 

2. Se aprueban las comisiones de selección propuestas para las plazas de PPL-R3 

de Historia Medieval y de PTUN de Historia Antigua. 

 

3. Se aprueba la solicitud de D. Jesús Rodríguez Plaza para convertirse en 

Colaborador Honorífico del para el curso 2026-2027. 

 

4. Se aprueba la solicitud de D. Rodrigo Moreno Torrero para prorrogar su estancia 

de investigación en el Departamento hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

 

 

V.º B.º EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  EL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 

 

 

 

 

Fdo. Fernando Arias Guillén     Fdo. Pablo Poveda Arias 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por
Fernando Arias Guillen - Dir. Dpto. Historia Antigua y Medieval Firmado 03/06/2026 14:22:04

Pablo Poveda Arias - Secr. Dpto. Historia Antigua y Medieval Firmado 03/06/2026 14:14:35

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=pZMwLQilM50TGNqN2AhpmA%3D%3D
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